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INFORME EJECUTIVO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

NOMBRE DEL 
INFORME 

Austeridad del Gasto Público - Tercer trimestre 2025. 

LIDER DE 
PROCESO 

MARTHA FABIOLA LOPEZ JIMENÉZ  
Subdirectora Administrativa y Financiera. 

 
 AUDITORA 

Karen Andrea León Duran 
Profesional – contratista. 

 OBJETIVO 

Verificar el cumplimiento de las medidas de austeridad en el gasto 
público del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, 
establecidas en el marco legal vigente, mediante la presentación de un 
informe trimestral del periodo julio – septiembre de 2025 que contiene 
análisis, conclusiones y recomendaciones. 

 ALCANCE 

Este seguimiento toma como punto de referencia el comportamiento 
de los gastos establecidos en el Decreto 0199 de 2024 en el período 
comprendido entre el 1° julio al 30 de septiembre de 2025 en el Fondo 
de Previsión Social del Congreso de la República. Adicionalmente, se 
presenta un cuadro comparativo con el mismo periodo de la vigencia 
2024. 

 
Resultados: 
 
Control Interno a la Gestión, realizó el consolidado del comportamiento de los rubros objeto 
de revisión en el marco del presente informe. El análisis se llevó a cabo considerando los 
recursos comprometidos de cada vigencia y el peso porcentual de cada rubro dentro del total 
del presupuesto. 
 
A partir de esta evaluación, se identificó la tendencia de alza presentada por los rubros, en un 
comparativo de comportamiento frente al periodo en la vigencia anterior, como se muestra en 
el cuadro a continuación: 

 
Tabla 1 - Comparativo gastos por rubro (3er trimestre 2024 versus 2025). 

# 

RUBRO 
OBJETO DE 

EVALUACION 
(Tercer 

trimestre 2025) 

PRESUPUESTO  
2025 

COMPORTAMIENTO 
2025 

PESO % 
PRESUPUESTO  

2024 
COMPORTAMIENTO 

2024 
PESO 

% 
VARIACION 

% 

1 
Servicios de 

investigación y 
seguridad 

$2.606.097.847 

$ 55,983,726 2.15 

$2.524.247.481 

$32,834,060.00 1.301 -70.51 

2 Telefonía $ 5,321,345 0.20 $3,959,418  0.157 -34 

3 
Contratación 
de prestación 
de servicios 

$ 609,596,666 23.39 $694,866,631.00 
27.52

8 
12.27 

4 Horas extras  $ 1,075,511 0.04 $1,454,094.00 0.058 26.04 

5 
Consumo de 

gasolina  
$767,324  0.03 $1,267,449  0.050 39.46 

http://www.fonprecon.gov.co/


F04-PRO-CIG-001 
FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

 Cra. 10 No. 24-55 Piso 2o. y 3o. Tel.: 3415566 Fax: 2863396 www.fonprecon.gov.co BOGOTA D.C. - COLOMBIA 

 

 
FORMATO INFORME DE AUDITORÍA 

   INTERNA 

CODIGO: F04-PRO-CIG-001  
VERSION: 2 
Fecha de aprobación: 
02/06/2015 
Página 2 de 12 

 

 

# 

RUBRO 
OBJETO DE 

EVALUACION 
(Tercer 

trimestre 2025) 

PRESUPUESTO  
2025 

COMPORTAMIENTO 
2025 

PESO % 
PRESUPUESTO  

2024 
COMPORTAMIENTO 

2024 
PESO 

% 
VARIACION 

% 

6 
Suscripción a 
periódicos y 

publicaciones  
$ 568,000 0.02 $1,512,000  0.060 62.43 

7 

Sostenibilidad 
Ambiental  
(Agua y 
Energía) 

$16,627,437  0.64 $19,675,340  0.779 15.49 

8 Papelería  $5,970,989  0.23 $0  0.000 0.00 

  TOTALES $695,910,998  26.818   $755,568,992  
29.93

2 
7.72 

Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera, Sistema Integrado de Información Financiera SIIF 

 
Del análisis anterior se observa que de los ocho (8) rubros analizados, dos (2) de ellos 
tuvieron una tendencia al alza (telefonía y servicios de investigación y seguridad). No 
obstante, aunque estos incrementos fueron justificados por la administración, es importante 
implementar o continuar con la implementación de medidas para evitar el aumento de estos 
rubros. 
 

➢ Los rubros que presentaron disminución en el tercer trimestre de 2025:  
-Suscripción de periódicos en un 62.43% 
-Consumo de gasolina en un 39.46% 
-Horas extras en un 26.4% 
- Sostenibilidad ambiental en un 15.49% 
-Contratación de prestaciones de servicios en un 12.27%. 

 
➢ Los rubros más representativos en el presupuesto 2025: 

-Contratación de prestación de servicios con un peso de 23.39% es el rubro con la 
asignación de presupuesto más alta en las dos vigencias. 
-Servicios de investigación y seguridad con un peso de 2.15%. 

 
➢ En general el comportamiento del presupuesto según los rubros en la tabla anterior tuvo una 

disminución en 7.72%, cinco (5) de los rubros analizados disminuyeron en gasto. 
 

Para los rubros en los cuales el análisis no refleja directamente variación presupuestal, se 
concluyó: 
 

➢ Acumulación de vacaciones: Durante el tercer trimestre de 2025, se identificó que 30 
funcionarios presentan periodos de vacaciones acumulados pendientes por disfrutar. En 
algunos casos, se evidencio un rezagó significativo, con acumulaciones de días 
pendientes por disfrutar hasta de cinco (5) periodos anteriores a la vigencia actual, los 
funcionarios que acumulan entre dos y tres periodos pertenecen al nivel directivo (alta 
dirección y coordinadores).  
 

RECOMENDACIONES  
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➢ Aprobar el Plan Interno de Austeridad 2025 del Fondo de Previsión Social del Congreso 
de la República, esta medida permitirá contar con una base para la evaluación del 
cumplimiento de las metas establecidas para el periodo, garantizando así la continuidad en el 
seguimiento y control de los compromisos institucionales. 

 
➢ Se recomienda fortalecer la cultura ambiental interna mediante campañas de sensibilización, 

capacitaciones periódicas y espacios participativos que promuevan el compromiso de los 
funcionarios con la sostenibilidad. 

 
➢ Realizar un monitoreo juicioso al cumplimiento del Plan Anual de Vacaciones, adelantando, 

con la debida oportunidad, acciones en las que los funcionarios que han acumulado más de 
tres periodos de vacaciones puedan disfrutar de sus descansos pendientes.  
 

Nota: El informe definitivo detallado y ejecutivo fue firmado y radicado electrónicamente 
mediante memorando radicado No: 2025-200-002045-3 del 7 de noviembre del 2025 y enviado 
a la alta dirección de la entidad.  
 
 
CONTROL INTERNO A LA GESTIÓN 
 

Elaborado:        Karen Andrea León. 
                   Profesional Especializada /Contratista de Control Interno a la Gestión 
 
Reviso:   Rafaela Montoya González. 
                   Asesora de Control Interno a la Gestión. 
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